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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 9 DE MAYO DE 2024 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00439 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante SOL DAAL ALVARADO Asistió 

Apoderada de la demandante FELIPE ESPINAL FRANCO Asistió 

Demandado LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ TRUJILLO 
No 

contestó 

Apoderado Demandado HERNANDO RESTREPO DUQUE Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, pago prestaciones sociales, sanción 

moratoria; y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín. 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandante contra el auto fechado el 8 de abril de 2024. 

SEGUNDO: Efectuado control de legalidad sobre el trámite procesal impartido al interior de las 
presentes diligencia y en los términos señalados en la parte motiva del presente auto, el despacho 
no estima necesario la adopción de medidas de saneamiento 

LA PRESENTE DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS (ESCUCHAR GRABACIÓN) 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Se declara fracasa, toda vez que no propone fórmula 
conciliatoria; y se cierra esta etapa procesal.  

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 
por tanto, no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO:  sin saneamiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: ESCUCHAR CD.  
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS Tal como se decretaron en auto del 8 abril de 2024. 
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VI. DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 
 
 
En esta etapa del proceso las partes lograron un acuerdo de CONCILIACION que se resume en 
los siguientes puntos: 
 
EL DEMANDADO cancelara a la hoy demandante la suma total de OCHO MILLONES DE 
PESOS M.L ($8’000.000) las cuales se cancelarán mediante consignación en la cuenta de 
ahorros de Bancolombia No 91222134329 a nombre del apoderado de la demandante Dr. 
FELIPE ESPINAL FRANCO de la siguiente manera: 
 

→ CUATRO MILLONES DE PESOS M.L ($4’000.000) a mas tardar el 11 mayo de 2024 

→ DOS MILLONES DE PESOS M.L ($2’000.000) a más tardar el 11 junio de 2024 

→ DOS MILLONES DE PESOS M.L ($2’000.000) a más tardar el 30 junio de 2024. 

 
Con esta suma de dinero quedan conciliadas la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 
Se aprueba la conciliación se les advierte que hace tránsito a cosa juzgada y presta merito 
ejecutivo, se termina proceso por conciliación (Extracto del acta)   

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
SOL DAAL ALVARADO 
DEMANDANTE 
PPT 4.665.017 
E-mail: soldaal.81@gmail.com   

FELIPE ESPINAL FRANCO  
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 1.035.235.443 
T.P. 361.547 del C.S. de la J. 
E-mail: felipe3114@hotmail.com  

 
 
 
LUIS FERNANDO HERNÁNDEZ TRUJILLO          HERNANDO RESTREPO DUQUE 
DEMANDADO                                                     APODERADO DEMANDADO 
C.C. 70.117.681                                                  C.C. 98.516.291                        
E-mail: luishernandez1956@hotmail.com            T.P. No. 11.835 del C.S. de la J. 
                                                                           E-mail: felicidad1308@hotmail.com              
 
 
KATALIN JURKO VÁSQUEZ                               OSCAR DE JESÚS HERNÁNDEZ TRUJILLO 
DECLARANTE DEMANDANTE                           DECLARANTE DEMANDADO 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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